
PLAN DE ACCIÓN: Se prevé los siguientes:

a. Subvención mediante concurrencia no competitiva. 
b. Forma de concesión: Subvención
c. Mecanismo de aplicación: Bases Reguladoras (BOME núm. 26 extraordinario. de 19 de

diciembre de 2018), Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad, y convocatoria.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: Evaluación mediante comprobación por la oficina dependiente de la
Dirección General de Infraestructuras y Recursos Hídricos de la justificación del importe otorgado con
los justificantes de gastos previstos en el contenido de las Bases Reguladoras y de la Orden de
Convocatoria, a través de la Oficina Técnica de Recursos Hídricos.

Seguimiento: Informes de la oficina de la Dirección General de Infraestructuras y Recursos Hídricos.
Evaluación: No se precisará memoria final.

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 2º

2.2-AYUDA A LA ADAPTACIÓN DE INSTALACIONES INTERNAS DE AGUA POTABLE A LA NORMATIVA
VIGENTE

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: Ayuda a la adaptación de instalaciones internas de agua potable a la
Normativa Vigente.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: La adaptación de los contadores a la normativa permite la
implementación de nuevas tecnologías y funcionalidades que mejoran la eficiencia y facilitan la
gestión. Esta adaptación contribuye a la estandarización y homogeneización de los sistemas de
medición, lo cual facilita el estudio y análisis de los datos de consumo.
ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, Dirección General de
Infraestructuras y Recursos Hídricos.
CENTRO GESTOR: Dirección General de Infraestructuras y Recursos Hídricos.
SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA Estas ayudas se dirigen a los titulares de una instalación de
contadores de agua potable que requiera ser adaptada a la normativa vigente (Según informe
Técnico).
OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER: En primer lugar, el Código Técnico de
Edificación en su apartado DB-HS-4, Suministros de agua, establece los requisitos técnicos y de
seguridad que deben cumplir las instalaciones de aguas potables para garantizar un correcto
funcionamiento.

Por otra parte, el Reglamento del Servicio Municipal de Aguas Potables de Melilla, Boletín Oficial de 12
de marzo de 1987, indica las exigencias de las instalaciones y locales de las acometidas y contadores
de aguas.

La Ciudad de Melilla tiene prevista una sustitución de los actuales contadores, propiedad de los
abonados, por otros nuevos de titularidad municipal equipados con sistemas de telelectura. Para ello
se realizará una campaña de inspecciones de forma sectorizada en las instalaciones interiores de los
edificios, mediante la cual se comprobará el cumplimiento de la normativa y se obligará a realizar una
adaptación a la misma en caso necesario.

En resumen, adaptar las instalaciones internas de agua potable a la normativa es necesario para
garantizar el cumplimiento de los requisitos técnicos y de seguridad, aprovechar las ventajas de las
nuevas tecnologías y facilitar la gestión y análisis de los datos de consumo

Con esta actuación se pretende facilitar la adaptación de acometidas, baterías de contadores y/u
Hornacinas o alojamientos de los contadores, desde la conexión con la red Municipal hasta la Salida
hacia la red interior.

PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: El plazo de la convocatoria será anual, siempre que
cuente con previsión presupuestaria expresa.
COSTES PREVISIBLES EJERCICIO 2024: Anual, aquel que conste en los presupuestos del año en
curso. 120.000,00 Euros.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Partida Presupuestaria 2024 -Pendiente de Asignar.
APORTACIÓN DE OTROS ENTES: No se prevén fuentes de financiación externas. Fondos propios de
la Ciudad Autónoma de Melilla.
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